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ARCHÍVESE.-

- Regülarícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LorA. 03Dtc.2015

DECRETO D.E.M. No35)qJ (Cl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 02

de noviembre de 2015, suscrito entre l€ l. Municipalidad oeLota, Depto. de goucac¡on,
en su calidad de Empreador y el trabejador, Don DANTEL HUMBERTo escoáan
LEAL; Decreto DEM N" 601 der 30 de ieptiembre de 2015, que derega firma bajo ra
fórmula "por orden del Sr. Alcatde"; D.F.L. Noj, del 24.01..gi, "Códig-o ¿a iá¡l"lo;;
Resolución No1600 de la contraloría General de la República y en uso je las facuhaáesgue me confiere el art. 1p y 630 de la Ley No1g.695, oigánica constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

REGULAR¡CESE y APRUÉBESE Conrrato de Trabajo
por servicio, de fecha 02 de noviembre de 201s, suscrito entre la l. Municipalidad de
Lota' Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y er trabajador que a
continuación se individualiza:

NOMBRE : DANIEL HUMBERTO ESCOBAR LEAL
ESTABLECIMIENTO : Liceo Carlos Cousiño A4S
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 02 de noviembre de 2019
: 27 de noviembre de 201S
: Licencia Médica de Don Juan Hidalgo Orellana
:$254.493.-
: 1551

lilPÚTASE lo anteriormente indicado. al ftem

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y

MORAGA
AL

BALLESTEROS ALCALDE"

- Contraloríe.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Pereonal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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